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Comité/Reunión Comité Institucional de Gestión y Desempeño Acta 
No. 02-2023 

Organizado por Oficina Asesora de Planeación - Secretaría General 

Lugar Sesión virtual por Microsoft Teams  Fecha 30 de marzo 
de 2023 

 

ORDEN DEL DÍA 
1. Verificación del quórum.  
2. Aprobación del orden del día. 
3. Presentación y aprobación de la modificación al Plan Estratégico Institucional 2023-

2026.  
4. Presentación y aprobación de las modificaciones al Plan de Acción Institucional 2023.  
5. Presentación del avance del Plan Estratégico Institucional 2019-2022. 
6. Presentación del avance del Plan de Acción Institucional 2022.  
7. Presentación del avance del Plan de Acción del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión 2022. 
8. Proposiciones y varios. 

 

PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Correo Electrónico  
Asiste 

Si No ¿Presenta 
Excusa? 

1 Helen Ortiz 
Carvajal Secretaria General helen.ortiz@minjusticia.gov.co X   

2 Oscar Mauricio 
Ceballos Martínez Director Jurídico oscar.ceballos@minjusticia.gov.co  X  

3 Nicolas Murgueitio 
Sicard 

Director de Asuntos 
Internacionales 

nicolas.murgueitio@minjusticia.gov.co X   

4 Julio César Rivera 
Morato 

Director de 
Tecnologías y 
Gestión de 
Información en 
Justicia  

julio.rivera@minjusticia.gov.co X   

5 Andrés Orlando 
Peña Andrade 

Directora de 
Métodos 
Alternativos de 
Solución Conflictos 

andres.pena@minjusticia.gov.co X   
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PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Correo Electrónico  
Asiste 

Si No ¿Presenta 
Excusa? 

6 
Liseth Lorena 
Montero 
Piedrahita 

Director de Justicia 
Formal 

liseth.montero@minjusticia.gov.co X   

7 Miguel Ángel 
González Chaves 

Director de 
Desarrollo del 
Derecho y del 
Ordenamiento 
Jurídico 

miguel.gonzalez@minjusticia.gov.co X   

8 Mariana Ardila 
Trujillo 

Directora de Justicia 
Transicional 

mariana.ardila@minjusticia.gov.co X   

9 Diego Mauricio 
Olarte Rincón 

Director de Política 
Criminal y 
Penitenciaria  

diego.olarte@minjusticia.gov.co  X  

10 Gloria María 
Miranda Espitia 

Director de Política 
de Drogas y 
Actividades 
Relacionadas 

gloria.miranda@minjusticia.gov.co X   

11 Andrés Díaz Leal Jefe Oficina Asesora 
de Planeación 

andres.diaz@minjusticia.gov.co X   

12 Ana María Bedoya 
Jiménez 

Jefe Oficina de 
Prensa y 
Comunicaciones 

ana.bedoya@minjusticia.gov.co X   

13 Diego Orlando 
Bustos Forero 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

diego.bustos@minjusticia.gov.co X   

 
INVITADOS 

Los siguientes funcionarios asistieron como invitados a la reunión virtual por Teams de la 
primera sesión 2023 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño: 
 
No. Nombre Cargo Correo Electrónico 

1 Alejandra Mogollón Bernal Coordinadora - Grupo de 
Gestión Humana 

alejandra.mogollon@minjusticia.gov.co 

2 Mauricio Ordoñez Gutiérrez 
Coordinador Grupo de 
Calidad y Transformación 
Organizacional – OAP 

mauricio.ordonez@minjusticia.gov.co 
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INVITADOS 

3 Martha Liliana Rincón Gómez 
Coordinadora Grupo de 
Gestión de Proyectos y 
Presupuesto - OAP 

martha.rincon@minjusticia.gov.co 

4 Rafael Enrique Díaz Cely Coordinador Grupo de 
Planeación Estratégica – OAP 

rdiaz@minjusticia.gov.co 

5 Enrique Jurado Fuentes Profesional - Oficina Asesora 
de Planeación 

enrique.jurado@minjusticia.gov.co 

6 Carlos Alberto Unigarro Paz 
Profesional - Dirección de 
Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico 

cunigar@minjusticia.gov.co 

9 Francisco Javier Cruz 
Profesional- Dirección de 
Política de Drogas y 
Actividades Relacionadas 

francisco.cruz@minjusticia.gov.co 

10 Nelsy Stefany Parra Contratista - Secretaría 
General 

nelcy.parra@minjusticia.gov.co 

11 Rocío Buitrago Cuevas Contratista - Oficina Asesora 
de Planeación 

rocio.buitrago@minjusticia.gov.co 

12 Olga Lucia Sánchez Mendieta Contratista - Oficina Asesora 
de Planeación 

olga.sanchez@minjusticia.gov.co 

13 Pedro Lenin Campos Contratista - Oficina Asesora 
de Planeación 

pedro.campos@minjusticia.gov.co 

 

DESARROLLO 
 
Punto 1. Verificación del Quórum  
La segunda sesión de la vigencia 2023 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 
Ministerio de Justicia y del Derecho se realizó el jueves 30 de marzo de 2023, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1499 de 2017 y la Resolución número 
1939 del 20 de diciembre del 2019.  La reunión se realizó a través de la plataforma Microsoft 
Teams desde las 8:00 a.m. 
 
Según lo establecido en el artículo 5 de la Resolución 1939 de 2019, el Jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación, doctor Andrés Díaz Leal, como Secretario Técnico del Comité, verificó el quórum 
con ocho (8) miembros de los 12 (doce) que conforman el Comité y la participación del Jefe de 
la Oficina de Control Interno.  Por tanto, la sesión contó con quórum deliberatorio y decisorio. 
 
El doctor Andrés Orlando Peña Andrade, se conectó en el transcurso del Comité y el doctor 
Diego Orlando Bustos, Jefe de la Oficina de Control Interno, participó en la sesión en su calidad 
de invitado permanente con voz, pero sin voto.   
 
Punto 2. Aprobación orden del día 
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La Secretaria Técnica presentó la agenda del día y procedió a preguntar a los miembros del 
Comité sobre la aprobación del orden del día. Los asistentes aprobaron el orden del día. La 
Secretaría Técnica confirmó la aprobación del orden del día de la sesión del jueves 30 de marzo 
de 2023 
 
Punto 3. Presentación y aprobación de la modificación al Plan Estratégico Institucional 2023-
2026.  

El doctor Andrés Diaz Leal, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación informó al Comité sobre la 
presentación para aprobación de las modificaciones solicitadas al Plan Estratégico Institucional 
y dio la palabra a Rocio Buitrago, para realizar la presentación. 

 
La expositora inicia su presentación señalando que la oficina Asesora de Planeación, recibió la 
solicitud de ajustes a los indicadores del PEI por parte de la Dirección de Métodos Alternativos 
de Solución de Conflictos para 3 indicadores los cuales se leen de la relación de la siguiente 
diapositiva, que muestra en la columna denominada indicador PEI, la redacción inicial y en la 
columna Solicitud se evidencia cuál es el ajuste solicitado con la justificación allegada.  
 

 
 
 
Se expresa que estas fueron las 3 únicas solicitudes de ajuste al plan estratégico institucional 
que se dieron y se pregunta al auditorio, si tiene observaciones frente a lo presentado, y ante la 
ausencia de objeciones el doctor Andrés Díaz Leal preguntó a cada integrante del Comité sobre 
la aprobación de los ajustes del Plan Estratégico Institucional 2023-2026.  
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Sin embargo el Doctor Diego Orlando Bustos jefe de la Oficina de Control Interno, interviene 
con la venía de todos y comenta que desde su oficina siempre se ha desarrollado una estrategia 
de medición, de todos los planes estratégicos y de los planes de acción institucional y que en 
esas mediciones han encontrado que en ocasiones no hay claridad meridiana en la definición 
de los propósitos estratégicos, por lo cual considera con muchísimo respeto y consideración que 
el tema de realizar procesos para el fortalecimiento de habilidades es realmente muy abstracto; 
¿Y si queda así? después va a ser muy difícil de medir si el indicador lo que señala es que 
justamente se amplíe el horizonte.  

La estrategia de fortalecimiento y diagnóstico, además de capacitaciones; lo ideal sería que el 
propósito estratégico estuviese amarrado a esas 3 acciones precisas, pero más allá de eso. Es 
simplemente desde el punto de vista conceptual, debería tenerse en consideración que siempre 
que se definan propósitos estratégicos, ojalá no generemos apreciaciones abstractas que son 
muy complejas de medir a la hora de desarrollar el proceso de seguimiento y control sobre el 
cumplimiento de los planes. 

El doctor Andrés le da la palabra a Rocío, para hacer comentarios frente al tema de lo expuesto 
por el doctor Diego, quien manifiesta que la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de 
Conflictos, hace las consideraciones frente a que pueden hacer para medir y establecen esa 
medición a los procesos, sin embargo para ampliar las motivaciones sugiere darle la palabra a 
la dirección de métodos para atender la inquietud del doctor Diego. 

El doctor Bustos complementa mencionando que el cree que la definición está hecha, y que 
cuando se ajusta la reacción del indicador 

Y la definición del indicador esté precisa, ya que el indicador se llama “Entidades territoriales” 
pero perdón, “procesos realizados para el fortalecimiento de habilidades de servidores 
públicos” es eso. 

El doctor Andrés Peña, interviene y le expresa al doctor Diego, que en principio está de acuerdo 
con él, pero que hay dos acciones aquí a tener en cuenta, primero cada entidad territorial, una 
que es asistirá técnicamente tiene unas necesidades y unas habilidades que cubrir en relación 
con las casas de Justicia para poder determinar con precisión qué es lo que el Dr. Bustos está 
mencionando. Es decir, precisar cuáles son esas habilidades para poderlas medir, pues estoy en 
desacuerdo porque no hay un otro estandarizado para todas las casas de Justicia ni para todos 
los entes territoriales, así por ejemplo en Bogotá no se requiere fortalecer habilidades blandas, 
ya que ese tipo de habilidades están afianzadas. ¿Por qué? Porque ellos tienen grandes 
procesos, pero en Quibdó no tienen algunos conocimientos técnicos de relación con los sistemas 
de información, por ejemplo. Entonces no es posible medir a Bogotá y a Quibdó, de la misma 
forma. Por esa razón el indicador se deja amplio, ya que cada territorio tiene necesidades en 
habilidades de formación y los servidores públicos de cada región tienen unas características, 
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distintas; por lo cual se busca dejar lo suficientemente amplio el indicador para que se pudiera 
luego categorizar con las diferentes acciones que se vayan teniendo, que igual se pueden medir.  

Entonces, si bien está un poco en abstracto, también es en abstracto el territorio, porque no se 
tiene un parámetro único territorial que permita medir a todos con las mismas habilidades. Cada 
territorio presenta unas características distintas. Esa es la justificación por la que, en el tercer 
ítem se deja abierto y para la claridad. 

Luego del primer ítem que también puede surgir es que la línea base estaba menor, el 
incremento es el ajuste de las metas, también se aumenta en 2024 de 15 a 30 en 2023 y 2026 
de 60 a 75. Serían solamente esas consideraciones.  

El Dr. Bustos agradece al Dr. Andrés, la ampliación de la información en la justificación y la 
claridad que aporta al tema. 

El Doctor Andrés Diaz agradece la intervención del doctor Diego por el aporte en claridad que 
da a todo el ejercicio, entonces, teniendo en cuenta que se han integrado a la sesión la doctora 
Gloria María Miranda Espitia Directora de Política de Drogas y Actividades Relacionada y la 
doctora Mariana Ardila Trujillo Directora de Justicia Transicional, se coloca en consideración las 
modificaciones, ya que según lo que expresan, no existen más pendientes. 

Los miembros del Comité aprobaron los cambio al Plan Estratégico Institucional 2023-2026 PEI 
con diez (10) votos a favor. 

Punto 4. Presentación y aprobación de las modificaciones al Plan de Acción Institucional 2023. 
Este segmento de la sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño continuó con la 
presentación de las modificaciones aclarando se recibieron 34 solicitudes de ajuste al plan de 
Acción Institucional para la vigencia 2023, los cuales se solicitaron ajustes de redacción para 7 
acciones, ajustes de fecha y metas para 25 acciones y la eliminación de 2 acciones. 
 
En ese orden de ideas se inicia presentando y leyendo las modificaciones de redacción hechas 
por la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, la Dirección de Desarrollo 
del Derecho y del Ordenamiento Jurídico, la Dirección de Asuntos Internacionales, el Grupo de 
Gestion Administrativa y el Grupo de Gestión Humana. 
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El Doctor Diego Orlando Bustos presenta una moción de orden a ver si es posible con los 
miembros del comité, para que puedan opinar sobre los ajustes de redacción antes de entrar a 
abordar los ajustes en metas, a lo cual se da la palabras a los miembros del comité y el Dr. Bustos 
interviene con mucho respeto y consideración para señalar lo siguiente en relación con los 
ajustes de redacción de las acciones. 
 
Concernientes al plan de acción institucional número 3. de la Dirección de Asuntos 
internacionales solicita se precise para entender la acción estratégica, decisiones adoptadas 
frente a requerimientos, ya que evidentemente esta dirección tiene varios procesos a su cargo, 
varias responsabilidades y no se entiende digamos a qué requerimientos hace alusión, eso es, 
digamos, una observación muy respetuosa que yo quisiera que sea aterrizara, y en segundo 
lugar, frente a las acciones 6 y 7 así como se señala en la acción número cuatro, cuando el Grupo 
de Gestión Administrativa propone que la acción estratégica es formular y ejecutar un plan. 
 
La propuesta muy respetuosa desde la Oficina de Control Interno, es que las acciones 6 y 7 se 
integren, pues porque pareciera que corresponden a los mismos planes, en una en la acción 6 
se hace alusión a la formulación y en la acción 7 se hace alusión a la implementación que en 
otros términos sería la ejecución y la medición de impacto, seguramente de estos planes 
entonces, simplemente para proponer esas observaciones respetuosas al Comité, a la Oficina 
de Planeación y que evidentemente se pongan en consideración. 
 
Rocio Buitrago aclara que desde la solicitud de ajuste de la Dirección de Asuntos Internacionales, 
se entiende que se la solicitud del ajuste surge porque la acción había quedado con una 
redacción, como si fuera de indicador y no con la redacción de una acción. Sin embargo se abre 
el espacio para que el doctor Nicolas Murgueitio amplie la justificación de la solicitud, y de 
acuerdo, con lo mencionado y los requerimientos de autoridades internacionales y de la 
Cancillería era importante hacer la precisión en ese sentido, o sea, las acciones que se tomen 
deben ir de acuerdo con cada uno de esos requerimientos de organismos internacionales,  de 
los de Cancillería y la Agencia Presidencial de Cooperación. 
 
Por eso fue el ajuste, de acuerdo con lo que se mencionó la redacción anterior se asociaba más 
a un indicador, pero no es simplemente adoptar acciones en cumplimiento de esos 
requerimientos es que también los hace los diferentes organismos internacionales como 
Comisión Internacional de Derechos Humanos, comisiones contra trata, comisiones contra 
tráfico de armas. Entonces esas acciones se deben hacer en cumplimiento de esas solicitudes 
que nos hacen a través de Cancillería, los organismos internacionales. Con lo cual se daría 
precisión a la solicitud del Dr. Burgos. 
 
Continua la sesión con el tratamiento de las consideraciones de los ajustes al grupo de gestión 
de gestión humana, con respecto a los numerales 6 y 7, desde la Oficina Asesora de Planeación, 
para efectos del seguimiento y por efectos de los tiempos en los cuales se realizan estas dos 
ítems es importante dejar separadas las actividades ya que la formulación de los planes frente 



 
 

9 

 

a la regulación a la realización del seguimiento y monitoreo. Es más, para facilidad del proceso 
de seguimiento. 
 
A continuación, se presentan las acciones de los ajustes de metas y fechas, las cuales son 25 y 
se procede a leer la presentación de las mismas: 
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Se le da la palabra a la doctora Liseth Lorena Montero quien en concreto solicita retirar las 
solicitudes 8 y 9 de las consideraciones del Comité ya en materia de consultorios jurídicos, en 
efecto, existirá toda una disputa contractual con la que se había vinculado para una actividad. 
Sin embargo, pues una vez esto se resuelva, la vinculación de una persona natural vinculada a 
la estructuración del desarrollo de modelos de calidad y de caracterización de los servicios que 
prestan los consultorios jurídicos, se podrá atender y la justificación no obedece para el ajuste 
solicitado de metas que están programadas para el grupo de trabajo interno en consultorios 
jurídicos, en esa medida solicitaría respetuosamente. 
 
Continuando con la presentación de las solicitudes de ajustes a las metas, 
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Se continua con la presentación de solicitud de eliminación de dos acciones del Grupo de 
Gestión Humana y de la Dirección de Tecnologías y Gestión de Información en Justicia  
 

 
 
Se le da la palabra al doctor Rafael quien anuncia que el doctor Andrés Diaz se ausentara unos 
minutos por reunión en el despacho con el Señor Ministro, y el apoyara esta parte de la sesión, 
mientras se reincorpora. Entonces, pregunta indaga por comentarios frente a lo presentado de 
fechas y eliminación de acciones, sino procederíamos a la votación de este punto. 
 
El Doctor Bustos interviene respecto de estas solicitudes que tiene varias aristas, la primera, que 
tiene que ver con una consideración general que ha realizado la Oficina de Control interno en 
torno a la acción estratégica y al concepto que se tiene de acción estratégica y la Oficina de 
Planeación es sabedora que se desarrolla cada año en el mes de febrero un informe que se 
denomina evaluación de metas por dependencias, el cual es transferido a cada una de las 
dependencias con el propósito justo de que se tenga en consideración la opinión de la Oficina 
de Control interno en torno a la definición de acciones estratégicas, a la definición de metas 
asociadas a esas acciones estratégicas y, por último, a la definición de indicadores que permitan 
medir la acción estratégica. 
 
Una vez vistas estas, está serie de acciones que hacen parte del conglomerado de solicitudes de 
las distintas dependencias para ajustarse en cuanto a las metas y en cuanto al cronograma. Por 
lo cual es necesario que cada una de las dependencias dueñas de proceso ojalá pudiesen leer 
las apreciaciones de la Oficina de Control Interno y que se consolidan en ese informe por la 
razón fundamental de que se evidencia una multiplicidad o hay una serie de acciones que 
podrían perfectamente no corresponder al marco de acción estratégica. 
 
La acción estratégica todos sabemos que se trata de una acción transformacional, de una acción 
que agrega valor público no de una acción meramente operativa. En el pasado a título de 
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ejemplo, se ha dicho que no es una acción estratégica atender derechos de petición, ya que eso 
hace parte de la operación rutinaria de la organización. 
 
Una acción estratégica es una acción que genera impacto, ojalá en la ciudadanía, si se trata de 
una acción estratégica planteada desde los procesos misionales o estratégicos y desde lo 
administrativo, pues porque transforma y genera valor público desde el punto de vista 
institucional y de fortalecimiento institucional. Concluyendo simplemente con mucho respeto y 
consideración, porque creo que estamos en tiempo, lo dijimos en el marco de la evaluación de 
metas por dependencias presentado en el mes de febrero de este año  que ojalá todos los líderes 
responsables de definir estas acciones estratégicas pudiesen tener en consideración pudiesen 
apreciar ese informe, pudiesen tener en cuenta las recomendaciones para que estás 
eventualmente se vean reflejadas en un plan de acción institucional.  Rafael, porque en el 
pasado hemos señalado que a veces los líderes de los procesos y de los proyectos y de los planes 
se trazan una multiplicidad de acciones que en muchas ocasiones, desde el punto de vista de 
seguimiento y control para ellos mismos desde la primera línea de defensa, les es muy difícil 
acometer y a lo largo del año se ven ajustes se ven eliminaciones, se ven modificaciones 
justamente debidas a la proliferación de acciones que a la postre de verdad que no tienen una 
razón estratégica. 
 
Eso por un lado, es una invitación muy respetuosa a todos los directores que nos acompañan en 
el marco de este comité, a leerse ese informe de evaluación de metas por dependencias y a 
tenerlo en consideración. 
 
El doctor Rafael menciona gracias, doctor Diego. Rápidamente sobre sus apreciaciones con el 
tema del informe que realizó la Oficina de control, lo primero, recordemos que este plan se 
formuló en de noviembre y diciembre del año pasado y la auditoría que hizo la Oficina de Control 
interno del informe se presentó en enero. Entonces, de pronto eso impidió que las direcciones 
hicieran como un análisis a fondo de las observaciones, sí en las cuales estamos totalmente de 
acuerdo con la Oficina de Control interno hemos venido avanzando en tratar de dejar acciones, 
más estratégicas pero digamos es un tema que no hemos logrado con el dinamismo que 
quisiéramos y además hay un aspecto estructural que nos impide a veces lograr esa formulación 
de acciones, muy estratégica, y es el tema presupuestal de la oficina de Planeación, hemos 
detectado que hay algunas acciones, por llamarlas así operativas que tienen presupuesto y 
como usted sabe, doctor Diego y todo el Comité. El plan de acción debe incorporar en su 
totalidad el presupuesto, básicamente de inversión, entonces a veces también es como una 
camisa de fuerza que nos obliga a dejar algunas acciones que son operativas, pero 
evidentemente hay que hacer un análisis para tratar de tener cada vez un plan menos operativo. 
 
De hecho se dio un evento en tema de igualdad, en el cual se destacó el Ministerio como una 
de las pocas entidades que tenían formulado plan estratégico y plan de acción en una época de 
coyuntura de elaboración del Plan Nacional de desarrollo, que es una cosa que debemos de 
todas maneras reconocerla porque es el trabajo de todos y lo otro es que de todas maneras 
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estos instrumentos de planeación son instrumentos dinámicos que siguen un proceso de ajuste 
y de mejora, además recuerden que una vez salga en firme la ley del Plan Nacional de desarrollo 
y ya queda en firme las bases del plan, seguramente nos va a tocar hacer un ajuste básicamente 
en los indicadores del plan estratégico que tienen que ver con el plan de desarrollo. 
 
Probablemente ustedes saben, entramos próximamente a convocar a los que tienen 
indicadores de primer y segundo nivel en las bases del plan para hacer un ajuste y generar las 
esas fichas técnicas, las cuales eventualmente podrían conducir a recomponer la programación 
de las metas, que es uno de los factores que se mira. Se hace la aclaración y se indaga al doctor 
Diego, si tiene alguna otra opinión frente a este tema. Quien expresa que no y agradece las 
aclaraciones y manifiesta  que a la larga lo que genera es que haya una racionalización, no 
solamente en la ejecución de los planes, sino además en el seguimiento y control y la medición 
de impacto. Si a ello hay lugar. 
 
Listo entonces vamos a proceder a la votación de la aprobación de las modificaciones del plan 
de acción Institucional 2023, a excepción de las acciones 8 y 9 presentadas ya que estás 
solicitudes de modificación se retiran, pero con la claridad que las actividades quedan dentro 
del plan de acción, con las metas que originalmente se formularon de la dirección de Justicia 
Formal. Entonces con esa salvedad, se procede a la votación a preguntar a cada integrante del 
Comité sobre la aprobación de modificaciones PAI 2023, obteniendo la aprobación de los ajustes 
con diez (10) votos a favor. 
 
En resumen, las aprobaciones de la segunda sesión del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño fueron las siguientes:  
 

Punto 
Orden 
del Día 

Plan, Política o Requisito a 
aprobar 

Número de votos 
favorables Observaciones 

3 

Presentación y aprobación de 
la modificación al Plan 
Estratégico Institucional 
2023-2026. 

10 Ninguna 

4 
Presentación y aprobación de 
las modificaciones al Plan de 
Acción Institucional 2023. 

10 Ninguna 

 
Punto 5. Presentación del avance del Plan Estratégico Institucional 2019-2022. 
Para el inicio de este tema, el Coordinador del Grupo de Planeación Estratégica señaló que los 
siguientes puntos a tratar son de carácter informativo y que la presentación del avance del plan 
estratégico Institucional 2019 2022 se hace en este comité teniendo en cuenta que dentro de 
las funciones del comité esta tener conocimiento sobre el avance realizado en estos 
instrumentos y le da la palabra a Rocio Buitrago para continuar. 
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Siguiendo con la presentación: 

 

Se tiene que el avance del Plan Estratégico Institucional 2019-2022, se tiene un avance del 96% 
para el cuatrienio. 
 

 
 
Con respecto a los objetivos estratégicos para el cuatrienio, se presenta en la diapositiva las 
cifras por objetivo cumplido.  
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La revisión de estas mismas cifras se muestra por avances porcentuales de cada despacho y sus 
respectivas oficinas así: 
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Para el cuatrienio se realizó un discriminado de los indicadores del PEI, que tuvieron un avance 
inferior al 90%, de los cuales se leen de conformidad a la siguiente diapositiva. 
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Al cierre de este punto el Secretario Técnico del Comité preguntó sobre la existencia de 
observaciones frente al avance de los indicadores sin obtener comentarios de los participantes 
de la reunión. 
 
Punto 6. Presentación del avance del Plan de Acción Institucional 2022. 
Para el inicio de este tema correspondiente al avance del plan de acción Institucional 2022, de 
manera general se manifiesta que fueron 19 dependencias las que participaron con 83 
iniciativas estratégicas y 215 actividades, para un avance del 94% para el cuarto trimestre del 
2022. 
 

 
 

 
 
Y frente a los objetivos estratégicos institucionales se presentaron los avances obtenidos, 
encontrado que todos estuvieron por encima del 81%. Adicionalmente se presentaron los 
avances porcentuales por cada uno de los despachos y sus respectivas dependencias, de 
conformidad a las siguientes imágenes. 



 
 

20 

 

 

 
 

 
 
Desde el Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa, se presenta que la Dirección 
de Política de Drogas y Actividades Relacionadas presentaron un alcance de 98%, la Dirección 
de Política Criminal y Penitenciaria obtuvo un avance de 94%, la Dirección de Justicia 
Transicional un 81%; frente al Viceministerio de Promoción de la Justicia se observa a la 
Dirección de Desarrollo del Derecho y el Ordenamiento Jurídico, con 92%, la Dirección de Justicia 
Formal con 90%, y la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos con un 77%. 
Finalmente la Secretaría General a través de todas sus dependencias alcanzó un 100% y el 
despacho del señor Ministro todas las áreas estuvieron por encima del 95%. 
 
Para el cierre de este punto se presenta una serie de 10 actividades que no presentaron avances 
cuantitativos, sin embrago sí se dieron avances cualitativos cuya justificación en la mayoría de 
los casos para el no avance numérico en la ejecución y gestión tuvo que ver con procesos 
contractuales, por lo cual se procede a leer las diapositivas a continuación. 
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Con la lectura de las diapositivas termina la presentación de los avances del PAI y el Doctor 
Andrés Diaz, preguntó sobre la existencia de comentarios ante la negativa se da paso al 
siguiente punto de la agenda. 

Punto 7. Presentación del avance del Plan de Acción del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión 2022. 
Se da la palabra a Olga Lucia Sánchez, quien comenta que se presentaran los avances del Plan 
de Acción MIPG para la vigencia 2022 y lo corrido del año 2023; iniciando con una presentación  
general del modelo y el proceso de su implementación en el Ministerio de Justicia.  
 
De conformidad al Decreto 1499 expedido en 2017, que determina establece para todo el 
territorio nacional la obligatoriedad de cumplimiento. 
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Implementar este modelo de gestión que está articulado con el sistema de desarrollo 
administrativo, el sistema de gestión de la calidad y lo articula con el sistema de control interno. 
En este decreto se establece que todas las entidades y organismos del orden nacional y 
territorial de la rama ejecutiva deben implementar el modelo; y la herramienta que permite 
medir el avance en la implementación de este modelo es el FURAG; el cual, con la oficina de 
Planeación y las áreas misionales y de apoyo recoge la información de la gestión y el desempeño 
de las entidades y permite calcular estadísticamente por parte de la Función Pública el índice de 
desempeño institucional.  

Dicho índice de desempeño mide la capacidad de las entidades en orientar sus procesos de 
gestión hacia una mejor producción de bienes y servicios con criterios de calidad, transparencia 
e integridad. 
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De acuerdo a la diapositiva los resultados del Ministerio e iniciaron en la medición del 2018, 
iniciando con una puntuación del 73.4 para el año 2021 alcanzando una calificación del 85.2, la 
meta que se fijó el Plan Nacional de desarrollo para el índice de desempeño era mejorar en 10 
puntos para el orden nacional con lo cual el Ministerio alcanzó el objetivo, sin embargo, la 
medición corresponde a la gestión realizada en el año 2021, la gestión a evaluar para 2022 se 
hará la medición en este año en el 2023, es decir, es importante cuidar el compromiso que de 
realizar el correcto registro una vez el formulario FURAG esté disponible, con el fin de 
mantener la medición y los resultados. 

 

Es importante ver en la diapositiva las siguientes tres políticas que presentaron un calificación 
inferior, la política 04-Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia en el gasto público, tiene una 
calificación de 65.5 frente a un promedio nacional de 99;  la política 11-Política de 
Racionalización de Trámites se encuentran en amarillo y con 79.7 la política 08-Política de 
Defensa Jurídica del Estado 

Debido a la calificación que se presentó se formuló el plan de mejora o plan de implementación 
del modelo integrado de planeación y gestión para la vigencia 2022, el cual se se ejecutó durante 
la vigencia 2022 y estaba orientado a subsanar las observaciones que presentó el índice de 
desempeño. Lo cual significa que se debe trabajar en la asociación de la planeación con el 
presupuesto, establecer controles para mitigar riesgos de desviación de la planeación y lograr 
una ejecución presupuestal adecuada. 

Establecer el plan anual de adquisiciones como un referente para la ejecución presupuestal, así 
como el plan anual mensualizado para que sea una herramienta y un instrumento fundamental 
para el control de la ejecución presupuestal y establecer metas relacionadas con austeridad en 
el gasto público.  Serían las acciones que permitirían mejorar la calificación en esta política 
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cuatro, que es la relacionada con la planeación, la gestión presupuestal y la eficiencia en el gasto 
público. 

Para la política 11 que tenemos 79.7 de calificación, las acciones podrían estar encaminadas a 
lograr que los trámites sean simples y eficientes a incorporar el uso de tecnologías de 
comunicación, tecnologías de información y comunicación en el desarrollo y atención de los 
trámites a los ciudadanos en la ventanilla y a la creación del grupo de trabajo; para que la 
relación estado-ciudadano se facilite. 

Finalmente con respecto a la política de defensa jurídica del Estado, lo que se indica es que se 
debe lograr de manera sostenible una disminución del número de demandas en contra de la 
entidad y es gestionar el valor de las condenas a cargo de la entidad. 

 

Como ya se mencionó una vez se recibieron los resultados del 2020 en 2021 se formuló el plan 
del modelo integral de planeación y gestión 2022, con el cual se logró un cumplimiento del 94%, 
es decir, se ejecutaron 79 actividades de las 84 programadas. Las cuales en su mayoría fueron 
formuladas y ejecutadas por las áreas de apoyo de la Secretaría General y algunas por las por 
las áreas misionales. 

Para el año 2023 se medirán las acciones implementadas y son las que van a permitir medir qué 
tanto se avanzó con respecto al 2021 y lo que se alcancé en 2022, llama la atención acá las 
acciones que no se logró cumplir, las cuales corresponden al 6% de las acciones (rojo) y tienen 
que ver con compromisos de implementación del estándar SDMX, a cargo de la Dirección de 
tecnología, así como radicar el proyecto de rediseño con el fin de subsanar el tema de la Oficina 
de Control Disciplinario para que no dependa de la Secretaría General, sino que sea una oficina 
independiente con la definición de riesgos fiscales y determinar sus controles ya que hasta el 
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momento No se tiene definido el mapa de riesgos de la entidad y riesgos fiscales;  la otra 
actividad que no presentó cumplimiento corresponde al ajuste del manual de funciones de la 
entidad para definir cuáles de los cargos de planta desarrollan las funciones que tienen que ver 
con las responsabilidades estadísticas de la entidad, igualmente, la actividad 5 que relativa a la 
radicación del proyecto de ajuste rediseño de la entidad para crear la dependencia que se 
encargue de las relaciones Estado-Ciudadanos, es decir, la dependencia que asumiría y se 
equipararía a los servicios que presta la unidad de servicio al ciudadano.  

Se presentan 3 actividades semaforizadas en color amarillo; que fueron actividades que se 
reprogramaron por la dirección de tecnología, es decir, no se cumplieron en el 2022 y deberán 
ser incluidas en la programación de 2023 ya que tiene que ver con los protocolos de 
transferencia de datos de operaciones estadísticas, las funcionalidades de accesibilidad en 
sistemas de información y el modelo de arquitectura de información. El detalle de estas 
actividades es de conocimiento de las áreas y fueron actividades reprogramadas. 

 

A partir de abril de 2023 iniciara la medición, teniendo en cuenta que en noviembre del año 
pasado el Consejo de Gestión y Desempeño presentó propuesta en la cual se va a realizar un 
ajuste al modelo integrado de planeación y gestión el cual implica dos ejercicios paralelos; en la 
gráfica superior ven lo que tiene que ver con el cierre de medición del modelo cómo ha venido 
funcionando, y en la parte inferior, lo que tiene que ver con el diseño y pilotaje del nuevo 
modelo de planeación y gestión.  

El objeto del ajuste es alinear el modelo con las oportunidades de mejora que han sido 
identificadas, ya que hay demasiadas lineamientos en cuanto a dimensiones políticas, 
directrices y demás, y que a los lineamientos que están establecidos para las entidades del orden 
nacional son de difícil cumplimiento para las entidades territoriales, dado que la estructura de 
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las entidades es diferente y no tienen la misma capacidad para cumplir todos los lineamientos 
que están en el modelo.  

En abril de este año, se hace la apertura del formulario FURAG se tiene conocimiento de que ya 
se están cargando las preguntas por parte de Función Pública. El cierre del formulario es en los 
primeros días de junio, por lo cual durante mayo se debe diligenciar la información y los 
resultados serán publicados en octubre, mes en el cual se podrá saber cuál es el resultado 
obtenido por el Ministerio en el modelo integral planeación en relación con la gestión realizada 
en 2022.  

Paralelo lo que ven abajo es el ajuste, diseño y ajuste del modelo tal como lo conocemos en este 
momento. Están haciendo el proceso de validación con líderes de política. Este ejercicio es 
liderado por la Función Pública y el Consejo de gestión y desempeño, y van a seleccionar solo 
algunas entidades para el piloto de medición, probablemente si el Ministerio es escogido dentro 
de estas entidades para el pilotaje se tendrá que hacer un ejercicio adicional de medición que 
iniciará en el mes de julio y los resultados no serían públicos porque correspondieron a un 
ejercicio de pilotaje y se socializarán en el Consejo de gestión y desempeño.  

Para finalizar se hace un llamado para que una vez inicie el proceso de apertura de formulario 
en abril, las personas designadas desde los equipos en las misionales como desde las áreas de 
apoyo para el diligenciamiento del FURAG sean personas que conozcan la gestión del área y la 
gestión del Ministerio con el fin de no tener retroceso en los avances alcanzados en estos años 
y mitigar la posibilidad de un desmejoramiento en la calificación. 

Una vez culminada la presentación de los avances de MIPG, el Secretario Técnico, preguntó 
sobre la existencia de comentarios y el doctor Diego Orlando Bustos interviene para aplaudir, 
que haya una persona encargada del monitoreo permanente sobre el avance de las metas del 
modelo integrado de planeación y gestión, ya que le parece que eso  compromete el interés 
institucional y logra avances muy oportunos, en la consolidación de dicho modelo y, en segundo 
lugar, menciona de antemano la remisión de los datos de avance a la Oficina de Control Interno, 
quien tiene que entregar o diligenciar el formulario FURAG correspondiente al sistema de 
control interno, evidentemente articulado en el marco del modelo y evidentemente todas estas 
resoluciones, avances, logros, ayudan a tener una opinión mucho más formada, con sujeción a 
evidencias, por lo cual solicita que una vez la oficina Asesora de Planeación, tenga la información 
y los soportes sean remitidos a la Oficina de Control Interno. 

A lo cual responde Olga Lucia Sánchez, claro que si entendiendo que es un ejercicio articulado 
con la Oficina de Control interno y sobre todo por lo mencionado desde la Oficina de Control 
Interno se tiene una visión más general e histórica de los avances logrados en este periodo de 
gobierno. 
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Punto 8. Proposiciones y varios. 
El doctor Andrés Diaz Leal preguntó a los miembros del Comité sobre la existencia de alguna 
proposición para presentar. Los miembros del Comité Institucional de Gestión y Desempeño no 
presentaron ningún comentario adicional en este punto de proposiciones y varios.  
 
Cierre de la sesión 
El Secretario Técnico doctor Andrés Diaz, desde la oficina Asesora de Planeación agradece a 
todos los miembros del comité, a todos los directores, a la doctora Helena, secretaria General, 
porque los primeros meses del año han sido un poco intensos, y se les ha convocado a varias 
actividades y en todas la participación ha sido activa. Estamos en la consolidación del plan 
estratégico institucional, avanzamos positivamente en ese sentido, creemos que con estos 
instrumentos de Planeación se le podrá aportar al Ministerio y al sector de Justicia 
positivamente.  
 
Se le agradece a la audiencia todo el apoyo que han brindado para avanzar tranquilamente en 
los propósitos comunes y en los objetivos misionales que nos convocan a todos para poder tener 
una mejor ejecución y unos mejores resultados para lograr lo propuesto este año y este nuevo 
cuatrienio.  
 
Se dio por concluida la segunda sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 
jueves 30 de marzo de 2023.   

 
FIRMAS 

 
 
 
 
 
 
 

HELEN ORTIZ CARVAJAL 
Secretaria General 

Presidente Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño 

 
 
 
 
 
 
 

ANDRES DIAZ LEAL 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Secretaria Técnica Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

 
ANEXOS 

 
Los siguientes son los anexos a esta Acta: 

1. Presentación para la sesión elaborada en power point (archivo pdf). 
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2. Enlace de grabación de la sesión de Microsoft Teams del 30 de marzo de 2023: 
_VIRTUAL_ Citación segunda Sesión 2023 - Comité Institucional de Gestión y Desempeño-
20230330_080039-Grabación de la reunión.mp4 

 
 

 
ANEXO IMÁGENES DE LA SESIÓN 
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